
Guayaquil, Marzo 11 del 2015 

Accionistas de 
TRIGUKEY SA. 
Guded. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Loy de Compañías y la Resolución nr 
921430014 de Octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de Compañias, roforente a las 
úoblgrciones delos comisarios, en mi Calidad de Comisario Principal de TRIBUKEY SA presento a 
ustedes mu nforme y opinida sobre la razonatiidad y suficiencia de la información presentada a 
ustedes por la Administración, en retecón a la situación financiera y resultado de operaciones de la 
Compañia porel año terminado al 31 de Diciembre del 2014, 
La preparación y presentación de los estados financieros de conformidad con Normas 
Inemecinales de Información Financieras (WIFE) es responsabilidad delos Administradores de la 
Compañia, sl como el seño, la mplementacón, y mantenimento de controles meros reiovantes 

para la preparación y presentación de tales estados financieros. 
Mi responsablicad expresar una opinión sotre los astados financieras dela compañía, basada en la 
revisión efectuada y. sobre el cumplímieno por paris de la administración de las normas legales. 
estatutaria y reglomentarias, oí como de las resoluciones de Junta General de Acciona. 
Esta revalón fue efectuada siguendo los Imesmientos de las Normas Internacionales de 
Información Financiora (MFF), evaluación del control intemo de la compañía, 40 revisaron los 
registros contables y la documentación sustentadora de las traraacciones Adicionalmente ha 
revisado el Estado de Situación Financiera y es Estado do Resultado Integral, Estado de Cambio en el 
Patrimoni, Estado de Flujos de Efecto y Notas de los Estados Financieros, a como los Libros 
Sociales de la Compañía 
En mi opinión, los estados financieras mencionados presentan razonablemente, en todos los 

aspectos materials, la suación financiera do TRIBUKEY SAl 31 de Diciembre del 2014, y el 
ocultado de sus operaciones por el año terminado en esa fecha, de acuerdo con las Normas 
Intemacionalede Información Financiera (IFE) 

 


